
 

 

 
Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología. 

Dirección de Ecología Y Medio Ambiente. 
Oficio No: DEMA/_____/_____. 

 
Guaymas, Sonora, a __________________________________. 

 
____________________________ 
____________________________ 
____________________________ 
____________________________ 
____________________________ 
 

ASUNTO: PERMISO DE PUBLICIDAD SONORA, FONÉTICA O AUTO 
PARLANTE.  

 
 
Según lo estipulado en los Artículos 171 y 172 de la Ley No. 171 de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio 
Ambiente para el Estado de Sonora y los Artículos 86, 87, 88, 89 Y 90 del Reglamento de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Municipio de Guaymas, se expide el presente PERMISO DE PUBLICIDAD FONÉTICA Y 
SONORA, a:_________________________________________, con RFC: ______________________. Para colocar 
una bocina en el exterior del negocio. Horario _____________________________________________________. 
 
 

TÉRMINOS: 

PRIMERO: Se autoriza a: _____________________________________ a publicar de forma fonética y sonora sus 
productos consistentes en: 
 

c.    _____________________________________________________. 

 

SEGUNDO: La presente autorización tendrá una vigencia de (1) año debiendo ser renovada al término de la vigencia 
y cubrir el costo conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos del H. Ayuntamiento de Guaymas en su artículo 80, 
Fracción V, Inciso C.  

TERCERO: La Empresa queda sujeta a cumplir con las indicaciones de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente 
la  NOM-081-ECOL-1994, las cual establece en el punto 5.4 los límites máximos permisibles del nivel sonoro 
describiendo los horarios y decibeles siguientes:  

• De 06:00 a 22:00 horas…………………….. 68 dB 

• De 22:00 a 06:00 horas…………………….. 65 dB 

CUARTO: Queda estrictamente prohibido efectuar su publicación fuera de los límites establecidos en la NOM antes 
mencionada, apercibiéndose de que su incumplimiento se hará acreedor de sanciones que en el caso resulten 
aplicables conforme al Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Municipio de Guaymas. 

QUINTO: La presente autorización a favor de la empresa es personal. Por lo cual no se autoriza a transferir los 
derechos y obligaciones total o parcial contenidas en este documento, debiendo mantener copia del presente 
permiso  para efectos de mostrarla a la autoridad competente cuando la requiera. 

SEXTO: Esta Dirección de Ecología y Medio Ambiente podrá en cualquier tiempo, suspender o revocar la 
autorización otorgada, si se viola de forma comprobada, lo establecido en esta autorización. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C. DEMETRIO RIOS GÓMEZ. 
DIRECTOR DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE. 

 
C.c.p. Ing. Jaime Agruel Robles.. Dir. Gral. de Infraestructura Urbana y Ecología. 
C.c.p. Archivo. 

 


